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CONMEMORACIONES

INSTITÚYESE EL DÍA NACIONAL DEL DOCENTE DE NIVEL INICIAL.

LEY 27.059


EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA
REUNIDOS EN CONGRESO, ETC. SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:



Artículo 1°— Institúyese el día 28 de mayo de cada año como el Día Nacional del Docente de Nivel Inicial, en conmemoración de la pedagoga Rosario Vera Peñaloza.

Artículo 2° — La celebración establecida por la presente ley no implicará el cese de las actividades escolares de nivel inicial.

Artículo 3° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS TRES DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.


Sancionada: Diciembre 03 de 2014
Promulgada de Hecho: Diciembre 23 de 2014
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